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- Condich do observador de 108 movimi%tor de liberación nacional 
reconocidos por la Organinación de la Unidad Africana 0 la Liga de 
los Estados Ambos: informe do la Sexta Comisión [135] 

- Estado de los protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949 
relativos a la proteccfón de las víctimas de los conflictos armados: 
informe de la Sexta Comisión [136] 

- Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y  
la seguridad de las misiones y  los representantes diplomáticos y  
consulares: informe de la Sexta Comisión [137] 

Este documanto contiene la versión taquigráfica de los discursos pronunciados 
en español y de la interpretación de los demás discursos. El texto definitivo será 
reproducido en los Documentos.CIficiales de la Asamblea Gen- . 

Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y se 
enviarán firmadas por un miembro de la delegación interesada, e incorporadas en un 
ejemplar del acta, dentro delplazo de una sernao, a la Jefa de la Sección de 
Edición de los Documentos Oficiales, Departamento de Servicios de Conferencias, 
2 United Nations Plaza, oficina DC2-0750. 
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- Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Int0rnaCiOnal: informe de 
le Sexta Comisión (1381 

- Arreglo pacífico de controvereiar entre btadosr informe de la 
Sexta Comisión [139! 

- Proyecto de código de crimenea contra la paa y la seguridad de la 
humanidadt informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 
la labor realiaada en eu 42" período de seeionesr informe de la 
Sexta Comisión (140 y 142) 

- Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional sobre la labor realisada en su 23* período de sesiones: 
informe de la Sexta Comisi¿n ll411 

- Examen del proyecto de artículos sobre el estatuto del correo diplomático y 
de la valija diplomática no acompdada por un correo diplomático y de los 
proyectos de protocolos facultativos: informe de la Sexta Comisión [143] 

- Informe del Comitb Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organiaación: Cl441 

al Informe de la Sexta Comisión 

b) Informe do la Quinta Comisión 

- Informe del Comité de Relaciones con el País Huérped: informe de la 
Sexta Comiri¿n ll451 

- Protocolo adicional, relativo a lar funciones consulares, de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares: informe de la 
Sexta Comisión [146] . 

- Reghn8ntO de conciliación de las Naciones Unidarr informe de la 
Sexta Comisión [147] 
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TRMAS 135 A 139, 140 Y 1421 1411 Y 143 A 147 DEL PBOGBAUA 

CONDWION DE OESERVADOR DE LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACION NACIONAL RBCONOCIDOS 
POR LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA 0 LA LIGA DE LOS ESTADOS ARABES: 
INFORME DB LA SEXTA COMISION (A/45/730) 

ESTADO DE LOS PROTOCOLOS ADICIONALBS A LOS CONVBNIOS DB GINBBBA DE 1949 
RELATIVOS A LA PROTBCCION DB LAS VICTIbfAS DE LOS CONFLICTOS ARMADOS: INFORME 

DE LA SEXTA COMISION (W451731) 

CONSIDERACION DE MBDIDAS SPICACES PARA AUbfBNTAR LA PROTBCCION Y LA SEGURIDAD 
DB LAS MISIORBS Y LOS BBPRBSBNTANTES DIPLOMATICOS Y CONSULARBS: IN?ORMB DB LA 
SEXTA COXISION (A/45/732) 

DECENIO DB LAS NACIONBS UNIDAS PARA EL DBRBCBO INTERNACIONAL: INFORME DB LA 
SEXTA COMISION (A/45/733) 

ARREGLO PACIPZCO DB CONTROVERSIAS EBTRB ESTADOS: IN?ORM DB LA 8-A CMISION 
(Al4.51734) 

PROYECTO DE CODIGO DB CRIbtBNBS COBTRA LA PAZ Y LA SBGURIDAD DB LA -IDAD 
INFORME DE LA COMISIOR DE DERECRO IBTBRNACIORAL SOBRB LA LABOR REALIZADA BR SU 
42' PERIODO DB SBSIORBS: IBFORMB DB LA BERTA COXISION (A/45/735) 

INPORMB DB LA CGMISION DB LAB NACIONBS UNIDAS PARA BL DBRECRO MBRCARTIL 
INTERNACIONAL SOBRE LA LABOR REALIZADA ER SU 23' PBRIODD DB SBSIORES: 1mBMB 
DE LA SEXTA COMISION (A/45/736) 

EXAMEN DEL PROYBCTO DE ARTICULOS SOBRE EL ESTATUTO DEL CORRBO DIPLOMATICO Y DB 
LA VALIJA DIPLOMATICA NO ACOMPAhDA POR UN CORREO DIPLOMATICO Y DB LGS 
PROYECTOS DE PROTOCOLOS FACULTATIVOS: INFORXE DE LA SEXTA COXISION (A/45/738) 

INFORME DEL COMITE ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y DEL 
FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACION: 

a) INPORXE DE LA SEXTA COMISION (A/45/739) 

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/45/728) 

INFORME DEL COMITE DE RELACIONES CON EL PAIS BUESPED: INFORME DE LA SEXTA 
COMISION (A/45/740! 

PROTOCOLO ADICIONAL, RELATIVO A LAS FUNCIONES CONSULARES, DE LA CONVENCION DE 
VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES: INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/45/741) 

REGLAMENTO DE CONCILIACION DE LAS NACIONES UNIDAS: INFORME DE LA SEXTA 
COMISION (A/45/742) 
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EL (interpretación del inglés): Doy 1s palabra al 

Relator de la Sexta Comirióo, Sr. Saeid Mitraea Xeagejeh, de la Rapública 

Isl¿Uka del Irán, quien presetatard los informes de eea Comisibo robre los 

teman 135 a 139, 140 y 142, 141 y 143 B 147. 

8r. (República Ieldmica del Ir.&), Relator de la 

Sesta Comisi&a (interpretaelba del iagl6s): Tengo el honor da prewatar a la 

Asamblea General los 12 informes de la Sexta Comini¿n respOCt0 a BU labor 

nobre los tomar del progmma que le fueron asignadon en ente patio& de 

BWiOW6. Loa iaformerr figuran en loa documenton 1v45/730 a M45/736 y 

N45/738 a N45/742. 

Ante8 de presentar ca& uao de estoa informen ea al orden ea que aparecen 

en al Diario, dewo formular los Biguieates COmatariOB geaerale8. 

Lo6 participaates ea la labor de 1s Sexta Comirión en orto peri080 de 

srsionos convendréa ea que el debate nobre el tenm 138 del programa, nDa~eaio 

do las Blacioaes Unidas para el Derocho 1ateraacioaa1", les ofrocib una buena 

oportunidad para un fructífero intercambio do opinioaer sobre la cuas;An de 

la obsosvaucia da1 dorecho internacional como requisito para el mantmaimieato 

da la par y la seguridad internacionales, lo cual halar& de garaatisar el imito 

do1 Decoaio de la8 19acioaes Vaídas para el Derecho Iatoraacional. Pue tambi/a 

oa esto contexto de reafirmación de la obligacibn de los Estados de observar 

el deracho internacional con mira8 a garantisar un mundo pacífico que la 

Comisión advirtió pleaamento la importancia de la labor sobre el desarrollo 

progresivo del derecho internacional y UU codificación, emprendida por la 

Comisión de Demcho Internacional o por otro8 organismos competentes dentro 

del rintema cle las #aciones Vaidae. 
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Quíriera tambióa reaaltar el hecho de gue duraata 01 otemea do1 informa 

del Comiti Bspecisl de la Carta de las Nacioner Unida8 y 108 debate6 robre el 

Decenio de lae Hacione8 Unidas para el Uerecho Internacional y el informe de 

la Comisión de Derecho Internacional, la Comisión logtb tacioaalioat eu lahot 

futura. Recomendb que dos tema8 de IU progtaw, a naber, el tema 139, 

titulado wArreglo pacífico de coottovereias entre Betadod’, y el tema 140. 

titula& “Proyecto de cbdigo de crimenea contra la pas y  la seguridad de la 

humanidad", no deben ttatatw coma teman independientes en el programa futuro 

8ino gue deben emminatue en el contexto de otro8 tema8 pertinenter. En este 

mismo &imo de racionaliaación de 8u labor la Comirión recom8nd6 gue el 

tema 147, titulado **Reglamento de conciliaci¿n de lae lacionos Unidar", 

tampoco debe figurar como tema independiente en el ptogrwa futuro rino gue 

tambih debe tratar80 en el contexto de otroa tomar pertinentea. 

Por último, t8mbiin quiero añadir que 9 & la8 13 re8olucioner 0 

decirione8 do la Comirión 8e aprobaron sin votacibn, caractetirtica del 6&no 

de cooperacibn que prevaleció durante todo el período de seriones. 

Batoo 8on 108 comentario8 generaler que quería hacer sobre 108 informea 

de la Sexta Comirión que tienen ente urtede8. Ahora voy a prerentar cada uno 

de 108 informe8, cownaando por el documento A/45/730 ea el que figura el 

informe robre el tema 135 del programa, titulado “Condicibn de obmervabor Qe 

los movimiento8 de liberación nacional reconocido8 por la Organi8ación de la 

Unidad Africana 0 la Liga de 108 Bltados Arabes". El proyecto de re8olución 

que la Sexta Conirión recomienda a la A8amblea general par8 80 aprobacián 

aparece en el párrafo 8 del informe. 

En el preámbulo el proyecto de reeolución recuerda la resolución de la 

Conferencia de la8 Uacionee Unidas sobre la RepresentaciÓn de los Estad08 On 

8~8 Relaciones con lar Organisacionee Interaacionale8, relativa a la condición 

de ob8ervador de 108 movimientos de liberación nacional y a la práctica actual 

de invitar a estos movimiento8 a participar a título d8 observador en la labor 

de las organiaacionea internacionales. A fin de asegurar su participación 

eficaa en dichas organiaaciones internacionales, en la parte di8positiva de 

dicho proyecto de resolución la A8aIn.hlea General exhortaría a tOdOti 10s 

Estados que no lo hayan hecho a que examinen la cuastión de ratificar 
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la Convenci&n de Viena robre la Beprerentsaióa de loa Botador ea sue 

Pelaaioae~ con laa Otgauiaaaiones Intetnaciouales de Caricter Universal y 

otorguen a las delegaciones de 108 movimientor de liberacibn nacional ante8 

menaionador las facilidadea, privilegios e iamunidadea necesarios para el 

cumplimiento de mm funciones. 

La Se%ta Comisión aprobó este proyecto de resoluci¿a coa votación 

regirtrada por 82 voto8 contra 10 y 24 abstenciones. 

Paro ahora al informe de la Sexta Comisibn que ee encuentra ante ustedes, 

que figura eu el documento A/45/731, robre el tema 136 del programa, titulado 

“B8tado de loa protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949 

relativo8 a la protección de las víatimar de 108 conflicto6 amadosn. El 

proyecto de rerolucibn que la Sexta Comirióo recomienda a la Ammblea General 

aparece en el párrafo 6 del informe. 

En el pre&nbulo del proyecto de resolución la Amablea General haría 

hincapii en la neceridad de aoruolidar p aplicar el régimen l xi8tente de 

derrabo interaacional humauitario y de que ene derecho goce de aceptación 

uniwrsal. En la parte diapositiva del proyecto de rerolución la Amfablea 

General, entre otra8 aoaaa, observaría que , en comparación con 108 Convenios 

de Ginebra, el nÚmero de Batador partes ea los dor Protocolo8 adicionals 

sigue riendo limitado. Por consiguiente, la Ammblea General haría uu 

llamamianto a todos lar Eatados partes en loa Convenio8 de Ginebra de 1949 que 

todavía ao lo hayan hecho para que consideren la poribilidad de acceder como 

partee a los Protocolos adicionales a la brevedad ponible. Se le pediría al 

Secretario General que presente a la Asauhlea General en mu cuadragésimo 

séptima período de sesiones un informe sobre el estado de los Protocolos, 

basado en la información que se reciba de los Estados Miembros. 

La Sexta Comisión aprobó este proyecto de resolución uin votación. 

Paro ahora al informa de la Sexta Comisión que figura en el documento 

A/45/732, relativo al tema 137 del programa, titulado "Consideración de 

medidas eficaces para aumentar la protección y la seguridad de las misiones y 

los representantes diplomáticos y consulares". El proyecto de resolución que 

la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General para su aprobación aparece 

en el párrafo 10 del informe. 
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Ba 01 preámbulo del proyecto de rorolucibn 1s Asamblea Gonoral expresaría 

8u 8l8rma por 108 reiterado8 acto8 de violencia comtidor conta reprerentantee 

di&+lOl&iCO8 y  COneUlare8 88i Como COntr8 rOprO8OlItxlItO8 Mte Org8Bi8eCiOxe8 

iatera8cionale8 e iotergubern8m8ntaler p funcioxarior de 08ab orgaxiracioner. 

La Ammblea General también recordaría la8 rerolucioa88 664 (19901, 667 (1990) 

y  674 (1990) del Conrejo d8 Seguridad relativar, entre otra8 ao8a8, 8 

viOlaCioxe8 reCiext88 y  fl8gr8Ilt88 d8 la8 nomm do d8tmh0 ixteraWCiOaIe1 

relacioxadao con la protecci¿n y  la seguridad de lae oi8ioner y  de loe 

t@~tO8OntaQt~8 diphta¿tiCO8 y COn8Ulare8. En el párrafo 2 do la parte 

di8QO8itiVa la Assnrble8 General Condenaría en¿rgicanmnte 108 aCtO8 de ViOlOnCi8 

C-tibor Contra mi8iOw8 y repte8MtMte8 diploaáticoa y COn8tIlarW S8í Cm 

Contra ai8iOZlO6 y r8RrO8OntaSte8 -te Or~S&lki88CiOlIO8 intOrMCiO~h8 0 

intmrgïkrnam8ataler y fUxCiOx8riO8 de 08x8 organi8aciow8, y  haría hinoapii 

en que ee trata de acto8 injustificabler. Bn el párrafo 10 de la parte 

di8QO8itiVa la A8&le8 Ck#heral mejorarla el prOC@diaiOntO d0 iafOrMCi¿n 

relativo a la8 violaciorur de la proteccibn y  rquridsd de 188 airiowr 

diplOUIkiCa8 y  conrulare pidiendo al Secretario General que prepare un 

re8umn MalhiCO de 106 inforner recibido8 relativor a tale8 violacioner. 

La Sexta Comisión aprobó este proyecto de resoluciba coa VOtaCibn 

regirtraba por 120 voto8 contra 1 y ninguna ab8tención. 

Pararé ahora al informe de la Sexta Comixibn qw figura en el documento 

A/45/733, robre el tema 138 del progr8m8, titulado nDecenio de la8 lacioner 

Unida8 para el Derecho Internacional" , que fuera objeto de mia comentario8 

gerr8rales. Como puede observarse, el proyecto de rerolución que la Sext8 

Comisión recomienda a la Asamblea General psra 8u aprobación aparece tnn el 

párrafo 10 del informe. 

Por el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de resolución la 

A8amblea General aprobaría el programa de actividades que se iniciará durante 

la primera parte (1990-1992) del Decenio, que se anexa como parte integrante 

del presente proyecto de resolución. Al respecto, en el párrafo 1 de la parte 

diapositiva la Asamblea General expresaría au reconocimiento a la Sexta 

Comisión por la elaboración, en el marco de su Grupo 68 Trabajo, del 

mencionado programa y  pediría al Grupo de Trabajo que continúe su labor en 
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el cuadreg6simo rexto período do I@l)iODO& ee conformidad con au maneato y 

mótoeos de trebajo. gn el pbrtsfo 6 60 la parto dispositiva do1 proyaato de 

teeolución 18 Aa8lnb1.a Qeuorel haría un ll8memieato a loa mtadoe, 

orgaaíoacíones íaternacíonalee y orgaaioacíones no gubernmntales que actib 

en eeta esfera y al esctor privado para que aporten conttíbucioner financiaras 

o en especie con miras a facilitar la ejecuci¿n del programa de actividades 

del Decenio. 

ta 8exta Comieión aprobó el proyecto da ttmroluci¿n sin wmete~lo a 

votación. 

Il niquiente inforom de la Sexta Comíeiia que quiero promentar figura ea 

el documento A/45/134, y ae refiere al tema 139, titulado Arreglo pacifico de 

controvertsia8 entre Estados*, al que tambi&a aludí en mia camaatariot 

generalea. Bl proyecto da tleciri¿o que la Sexta Comiriba rocoaímda a la 

I\samblea General para IU aprobacibn aparece oa el pórrafo 8 do1 informo. 



&?qún este proyecto de decisión, la Asamblea General expresaría que la 

cuestión del arreglo pacífico de controversias entre Estados sea examinada en 

el marco del programa del Decenio de las taaionenes Unidas para el Derecho 

Intsraacional y en el Comit6 Bspecial de la Carta de las Naciones Unidas y en 

el da1 fortalecimiento del papel de la Organiaacíón, según proceda. 

El proyecto de decisión fue aprobado por la Sexta Comisión sin someterlo 

a votación. 

Paso ahora al informe de la Sexta Comíríóo (U45/735), relativo a los 

tarnao 140 y 142 del programo, titulados “Proyecto de código de crímenes contra 

la pao y la seguridad de la humanidad” e "Informe de la Comisión de Derecho 

Internacional sobre la labor realiaada en su cuadragésimo segundo período de 

aesionea", respectivamente. Bl proyecto de resolución, cuya aprobación 

recomienda la Sexta Comísión a la Asamblea Genoral, aparece en el párrafo ll 

ael itifo-. 

la la parte dispoaitíva del proyecto de rerolucibn, la Asamblea General 

pediría a la Comisión da Derecho Internacíonal que prosiga su labor sobre 

las cuestiones incluidas en su prograna actual, con miran a lograr en au 

cuadregérimo tercer período de resio.es los objetivo8 indicados en su 

informe. La Asamblea General, además, invitaría a esa Comisión a que, al 

prorequir su labor relativa a la preparación del proyecto de código de 

crímenes contra la paa y la seguridad de la humanidad, considere de nuevo y 

analice la8 cuestiones que se plantean ea IU informe en relación con la 

cuestión de una jurisdicción penal internacional, incluida la posibilidad de 

establecer un tribunal penal internacíonal u otro mecanismo internacional 

penal. Más aún, la Asamblea General expresaría su reconocimiento por los 

esfuerzos realisador por la Comisión de Derecho Internacional con miras a 

mejorar sus procedimientos y m&odos de trabajo y a formular propuestas sobre 

su futuro programa de trabajo. 

La Sexta Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a 

votación. 

Paso ahora al documento A/45/736 que contiene el informe de la Sexta 

Comisión sobre el tema 141 del programa, titulado "Informe de la Comisión de 

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor 

realizada en su vigésimo tercer período de sesiones". El proyecto de 
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resolucióo, que la Sexta Comisión recomienda a la Asambler Oeaeral para su 

aQrObIMiÓ& ee reproduce en el QátrafO 7 del informe. 

Sn el preámbulo del proyecto de resolución. la Asamblea General 

reafirmaría su convicción de que la amoniaación y unificación progresivas del 

derecho mercantil internacional contribuirían notablemente a la cooperación 

económica uuiversal entre todos loe Estados y  a la eliminación de la 

diucrimiaacíón en el comercio internacional y, por lo tanto, al bienestar de 

todoe los pueblos. En la parte dispositiva del proyecto de resolución, la 

Asamblea Ganeral reafirmaría, entre otras cosas, el mandato conferido a la 

Comisión, y  la importancia, en particular para los países en desarrollo, de 

la labor relativa a la capacitación y  la asistencia en materia de derecho 

mercsatil internacional. La Assmolea General también invitaría nuevamente a 

los Estadoa que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 

firmar o ratificar las convenciones elaboradas bajo los auspicios de la 

Convención, o de adherirse a ellas. 

La Sexta Comisión aprob¿ el proyecto de resolución sin soswerlo a 

votación. 

tl siguiente iaforme de la Sexta Comisión está ante la Asamblea en el 

documento A/45/738, presentado bajo el tema 143 del proqrsma. titulad0 “Erauen 

del proyecto de artículos sobre el estatuto del correo diplomático y  de la 

valija diplomática ao acompañada por un correo diplomático y  de loa proyectos 

de protocolos facultativos". El proyecto de renolución, que la Sexta Comisión 

recomienda a la Asamblea General para su aprobación, aparece ea el párrafo 8 

del informe. 

En la parte dispositiva del proyecto de resolución, la Asamblea General 

expresaría su satisfacción por las útiles consultas oficiosas celebradas en 

este período de sesiones para estudiar los instrumentos mencionados, así como 

la manera de seguir ocupándose de ellos con miras a facilitar el logro de una 

decisión generalmente aceptable a este último respecto. La Asamblea General 

tomaría nota también del informe verbal del Presidente de la Sexta Comisión 

o^+re ^?^O ~~n*cll t-as _ Además. decidiría gue las consultas oficiosas se 

reanuden en el cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General. 

El proyecto de resolución fue aprobado por la Sexta Comisión sin 

someterlo a votación. 



Baplú!ol 
AbmIjar 

A/45/w.40 

-1% 

Paso ahora al informe de la Sexta Comisiin que está ante la Asamblea como 

documento Af45/739. presentado bajo el tema 144 del programa, titulado **Informe 

del Comit6 Especial de la Carta de lao Nacionee Unidas y del fortalecimiento 

del papel de la Orgaaiaacibn”. Aparecen en el pbrrafo 15 del informe dos 

proyectos de resolución que la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General 

para su aprobación. 

Bn la parte dispositiva del proyecto de resolución 1, la Asamblea General 

decidiría, en particular, que el Comité Especial celebre su próximo período de 

sesiones del 4 al 22 de febrero de 1991, a fin de cumplir con el mandato que 

aparece resumido en el párrafo 3 de la parte dispositiva. Bn virtud ds ese 

mismo proyecto de resolución, la Asamblea General tambih solicitaría al 

Secretario General que finalice los trabajos de preparación del proyecto de 

manual sobre el arreglo pacífico de las controversias entre Estados y que lo 

presente en su forma definitiva al Comité Especial en en período de sesiones 

de 1991. 

El proyecto de resolución 1 fue aprobado por la Sexta ComiaiÓn por 

94 votos contra ninguno y 1 abstención. 

De conformidad con la parte dispositiva del proyecto de resolucibn II, 

titulado "Racionaliaación de los procedimientos existentes de las Naciones 

Unidas”, la Asamblea General aprobaría las conclusiones del Comité Bspecial 

que figuran en el anexo al proyecto de resolución y decidiría que dichas 

conclusiones se reproduacan como anexo del reglamento de la Asamblea General. 

Quiero señalar que este texto es una contribución importante del 

Comité Especial y de la Sexta Comisión a la eficiencia de la labor de 

la Asamblea General. 

El proyecto de resolución II fue aprobado por la Sexta Comisión por 

92 votos contra ninguno y 1 abstención. 

Quiero ahora pasar al informe de la Sexta Comisión, que figura como 

documento A/45/740 y que fue presentado bajo el tema 145 del programa, 

titulódo "Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped". La Sexta 

Comisión recomienda a la Asamblea General, para au aprobación, el proyecto de 

resolución que figura en el párrafo 7 del informe. 

En la parte dispositiva del proyecto de resolución, la Asamblea General, 

entre otras cosas, expresaría la esperanza de que el país huésped continúe 
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tomando tobas las medidas necesaria0 pata impebit toda intotfetonais en al 

fuacionamiento de las misiones actoditadas ante la8 Itaalowr tIni&aa. 

Expresaría tambiha su teconocimiento por loa erfuotmor hoahor por el paie 

huésped en la confiansa do que loe ptoblemm pmdirater puedaa roluoioaatro 

debidamente ea un espíritu de aoopetwión y oonfonno al detaaho intotnadonal. 

Además, instaría al país hudaped, a la 1~8 del exames toalismdo por 01 Comíti 

de las norma8 sobre viajes emitidas por el pah hdsped, (L que aontimb 
cumpliendo sus obligaciones de facilitar el ftmcionaadento & 1~ l?aaioaer 

Unidas y de las misiones acreditadae aato ella. Pe&itía al Codti qua ptoeiga 
su labor, de confotmidad coa la terolucibn 2919 (IPLPI) do la Usablea, 

de 15 de diciembre de 1971. 

El proyecto de teroluaiba fue aptobah por la 5mta Comiribn sin 

someterlo a votación. 
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Me he de referir mora al informe de la Sexta Comisión W45/741) sobre 

el tema 14G del programa, titulado '*Protocolo adicionsl, relativo a las 

funciones consulares, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares* 

que la Asamblea tiene ante sí. El proyecto de resolucibn que -J Sexta 

Comisióa recomd-nda a la Asiaeles General para su aprobación aparece ea el 

párrafo 7 del informe. 

Ea la parte dispositiva de dicho proyecto de resolución la Asamblea 

General t-aria nota coa inter6r de la propuesta para la elaboración de un 

protocolo adicional, relativo a las funciones consulares, de la Convención de 

Viena sobre Rols. :oaes Consulares. Tambidn pediría al Secretario General que 

solicite las opiniones de los Estados Miembros y de otros Estados partes en la 

mencionada Convención robre la propuesta, así costo sobre el procedimiento que 

ha de aplicarse al examinar este tema, y que pretsente un informe al reapCt0 a 

la Asamblea General en au cuadraggisimo sexto periodo de sesimes. 

La Sexta Comisión aprobó el proyecto de resolucib rin someterlo a 

votación. 

Por Últiaro, paro a considerar el informa de la Sexta Comisi¿n (AI45/743) 

relativo al tema 147 del proqrama, titulado Waglammto de conciliacidn da las 

#aciones Unidas", al que hice inferencia en mis comentarios generales. El 

proyecto de decisión que 1s Sexta Comisión recomienda 8 la Asamblea General 

para BU aprobación aparece en el párrafo 8 del informe. 

Ea virtud de ese proyecto de decisión, la Aamnblea General pediría al 

Secretario General que transmita dicho documento a todos los Estados Miembroa, 

loa órgrnos y  organismos eepecialisadoa compf&entes de la8 lIacione8 Unidas, 

lao organizaciones intergubernamentales regionales y los órganos jurídicos 

internacionales interesados en el proyecto de reglamento de conciliación, 

junto con las enmiendas presentadas en el cureo del presente período de 

sesiones, y  que les invite a que le hagan llegar sus observaciones, 

comentarios y sugerencias sobre el mismo. Pide asimismo al Gecretario General 

que presente a la Asamblea General, en el cuadragéairno sexto período de 
-- -Ie--_ _-- I-C-^-- -r-C--“- 1-o rnoo,,ar+np E)PIA”UWP, UAA *YA.“*wIz q-z UYYbY..~.. --.. ---T----c- rorih4&8~ al raa?ecto. 

La Sexta Comisión aprobó el proyecto de decisión sin votación. 
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X8 concluido la presentación de 108 informea de la Sorta Comioi6n. Estoy 

conociento de que tal ve8 haya aburado de la pacieacia de 108 t8pteocatante8, 

pero espeto que estarén da acuerdo conmigo en que 108 logros de 1s Senta 

Comisibn en esta periodo de serioner han rido lo suficientemente notables como 

para merecer una prebentación tema por tema, independientemente da 8u brevedad. 

Ante8 de concluir, permíta88m8 oxprarat que 8iento 00 mi d8kr aprovechar 

orta oportunidad para rendir uñ homenaje especial a todos loo que han 

contribuido al éxito de la labor de la Sexta Comisión, permiti¿ndome completar 

ortoo informes que acabo de prewntar. 

tn primer lugar, desec felicitar a todos 108 tepre8entanter y colegao de 

la Comi8i¿o, @elleO demortraron 8U uran CaQ8Cidlbd &WOf4D8iOMl, 8OntidC d8 

ro8pon88bilidad y +Or&bOtO dC 108 di8tintO8 OnfOqU@8 y O~i#liOlI@8 durante la8 

deliberacioner de la Comiriós. 

4rad@8CO erpecialmante al Presidente de la Sexta Comi8ión, 01 Sr. Vaclav 

Mikulka, dirtiatguido jurirta cuya8 cualidad08 diQlardtica8 p humanar 

contribuyoroo a que la Comioibn llevara a ca!m 8u11 deliberacioner ea forma 

@ticas y expeditiva. El Pre8idOnte contó con la a8istencia de d08 b&biles 

Vicepreridenter, 108 Sre8. Jan-Jaap Van de Velde y Lukabu Khabouji I'Zaji, 

con quie~r tuve el honor de colaborar como Relator de la Comi8ión. 

Tambiin agradesco erpecialmente al A8eror Jurídico, Sr. Carl-Atyurt 

Fleischhauer, y al Secretario de la Sexta Comioi¿n, Sr. Kotliar, así como a 

loa do8 8OCretariO8 adjuatO8, la Sra. Jacqueline Daucby y el Sr. Aadronico 

Medo, y a todo el personal de la División de Codificación, que loa a8istió 

brind&dOlO8 un servicio abnegado durante todo el período de 8erione8. Hago 

extenrivo mi agradecimiento a todos 108 intérpretee, traductorea, funcionario8 

de conferencias y oficiales de documentos, que han contribuido a que la labor 

be la Comirión 80 viera coronada por el éxito. 

m (interpretación del inglés): Si 10 ae presenta 

~&ln*nr nronuaatr e?J vi#+ll’ &aal nrt;rw1n cifi A-1 rrnlrnuntn kr Al rrrv8e4Aorrr 
1--- c--c --- -- -- ----.-- -- --- --=- -..----. --- -- _--_-___--- 

que la Asamblea General decide no debatir los informes de la Sexta Cmisión 

que tiene hoy ante sí. 

da acor&& . 
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gl (interpretacibn Uel iagl¿a)r Por lo tsoto, las 

declaraciones 60 limitar& a explicaciones de voto. Lea poaicioaea de l-r 

delegacioaea respecto de lea Uiveraaa recomendaciones de la Serte Comisión ya 

han aido preaantadaa claramente en la Comisión y constan ea las actea 

oficiales pertinentes. 

ltecuarbo a loa miembros que, de conformidad con el pirrafo 7 de la 

deaiaibn 34/401, 1s Asamblea General acordb que: 

*Cuando el miamo proyecto de teaolucibn se examina en une 

Comisión Principal y ea sesión plenaria, lea delegaciones, en la wdida 

& lo posible, l rplicar& su voto una sola veaS yn sea en la Comisión 

0 en aeoibn plenaria, a menos que voten 6e distinta manera ea cada une 

da ellas." 

hdem&a, rocuerdo a lea delegaaionea que , tambiin & conformidad son la 

deahibn 341401 & la Aaemblea Gonoral, ha explicaciones da voto se limitar& 

a bies minutos y las delegaciones las harb &a& aua asientoa. 

Antes &e adoptar usa decisión sobre las recomandac~onea que figuran en 

loa informes 4a la Ilerta Comiaibn, quisiera indicar a loa rapreaentantea que 

procederesma 8 la votacibo en la niama forma en que ae rOalia¿ en la Sexta 

CoSdSibB. Ello aiqnifica qw en loa casos an qua la Comiaibn procedió a 

votacibo tmgiatrata p no tegiatrada, noaotroa procoderomoa da igual modo. 

Aahiamo, sSpe4ro que pohno8 aprobar sin votación las rocomendaaionaa 

que fueron aprobadas de osa manera OO la Se8ta Comisión, a meno8 que las 

dolegaciones ya hayan indicado algo OB contrario a la 5ecrotaría. 

Procodoromoe ahora a cooaidorar 01 informe de la &ixta Comisibn 

(A./45/730) sobro 01 toma 135 do; prograina, titulado "COB~~C~¿B de observador 

do los movimientos do liberacióu nacional roconocidos por la orgaBiSaCi¿B de 

la Uniflsd Africana 0 la Liga do loa Estados Arabes". 

La hsasnblea procederá ahora a tomar una decisión respecto del proyecto 

de resolución que recomienda la Sexta Comisión BD oí párrafo 8 del infowe. 

2; ?iõ sülkitéiiú VüiaC& regisiraòa. 
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Votoa: 

-: 

bbrtenciones: 

Afganistán, Albania, Argelia, Anqols. Antigua y 
Barbuda, Argentina, Babamsa, Bahreia, Baugladerh, 
Barbados, Belice, Beaia, Rhután, Bolivia, Bot2wMa, 
Brasil, Brunei Daru22alam, Burkina Paso, Burundi, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, C&IuWh 
Cabo Verde, Repirblica Centroafricana, Cha& Chile, 
China, Colombia, Comoran, Congo, Cate d'fvoire, Cuba0 
Chipre, Dj ibouti, República Dominicanar Bamdor, 
Egipto, Etiopía, Fiji, Gab¿n, Gsarbia, ohana, Rranrdr, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Biseau, Guyana, Raíti, India, 
Iadonebia, Irán (República IslbPica del), Iraq, 
Jamaica, Jordania, Renga, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao. Libano, Lewotbo, hnahiriya Arab2 Libia, 
Madaqarcar, bialawi, Malasia, Maldiva& Xali, 
Mauritania, Mauricio, wbxico, Homqolia, Marrwamh 
Mooambiqua, Myanmar, Rmibia. Repal. Ricarlrgua, Rtger, 
lipemia, Omán, ?akirt&b Papa 1Swva Guinea, PamquaYr 
Perú, Filipinas, gatar, Rvanda, Santa Lucía, Samoa, 
Arabia Saudita, &!enoqal, Seychollasr Bierra kona, 
8ingapur, Illar Saloadn, Somalia, Sri Lanka, Suti, 
Surimane, Swasilaadia, República Arak Siria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tab~po, -8, Dgarpbs, 
República Socialirta Soviitiaa de Ucraniar Unión d@ 
República8 Socialista2 Soviitica2, Rmirator Arabe2 
Unidos, Rep&blica Unida de Tanmníar UrUqWAy, VMWtur 
Vene2u81ar Viet Ram, Yema, Pugorlavia, Zaire, Wnbia, 
zimbabwe. 

%¿lgica, Praacia, Alelaanis, Israel, Italia, Luse2Ibutgo. 
Paires Bajo2, Reino Unido de Gran Br&& e Irlanda del 
Rorte, Estados Unidor da América. 

Auetralia, Auntris, Bulgaria, Caaadh, Costa Rica, 
Cbqcoalovlrquia, Dinamarca, DotainiCa, El Salwhdor, 
Finlandia, Grecia, Honduras, Rungrh Ulandia, 
Irlanda, Japón, Liechtenstein, Ualtar Rueva Zelandia, 
fforuetga, Polonia, Portugal, Rumania, EspaLia, Suecia, 
Turquía. 

Por 116 vptoe 9 y 26 aI=- el DfOYBCto , , 
de reaoL\b(rhpn cont.ddo en el ~ax.x.&o 8 detrito ~45/73Q . 
(resolución 45137). 
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&1 (interpretación del iaql&r)r Hemoe concluido aeí 
nuertro emnma del tan8 135 del programe. 

Le Asamblea parad ahora al tema 136 del prograne~ HBrte&o de los 
protocolo8 adícionalea a los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a la 
protección de 18s víctimas de los conflictos armedoeoD. Bl informe de la 

Sexta Comisión sobre este teme aparece en el documento W451131. 

La Asamblea tomad ahora una decisión #obre el proyecto de resoluci¿n 

recomauledo por la Sexta Comirióa en el parrafo 8 de dicho informo. 

El proyecto de resolución fue aprobado por le Senta Comiaidn sin 

votación. LPuedo considerar gua la Aaaublea tefabián desea aprobarlo7 

m-31 (resolución 45135). 

11 (interpretación do1 iugl¿r)r Rema concluido aai 

nwrtro axamen del tema 136 del programe. 
Psrwoa ahora al informa de la Sexta Comirión (W451732) robre 01 tema 137 

del progreme, nConríderaai¿n de medída efícacea para aumentar la proteccibn y 

la reguridad de las miaiones y  los representantea diplomáticos y  coasulare~~. 

La Aaamblaa tomara ahora una decisión sobre el proyecto de resoluciba 

recomendado por la Sexta Comisión en 01 párrafo 10 de au informe. 

Se ha pedido votación registrada. 
# a votm . 

Yotora Afganistán, Albania, Argelia, Angola. Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahreia, Bangladesh, Barbadoe, E¿lgica, Belice, Benin. 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darusaalam, 
Bulgaria, Burkina Paso, Burundi, Bepúhlica Socialista 
Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chile, China, Colombia, 
Comorae, Congo, Costa Rica, Côte d'lvoire, Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djihouti, DOmiBiCtb 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, Bl Salvador, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Irlanda, Israel, ‘Italia, Jaznaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática 

Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, MalaSia, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio. México, 
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Mongolia, Mwruecos. bhmunbique, Myanmar, lhmibia. 
Nepal, Paísee Bajos, 19ueva Zelendia, UiCaCagWh Niger, 
Nigeria, Noruega, Odn, Pakirtb Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatat, 
Bumania, Ruanda, Santa Lucía, Semoa, Arabia Saudita, 
8endga1, S8ychelle8, Sierra Leona, Singapur, 
felas Salom¿n, Somalia, B6psPia. Sri Lanka, Surimmer 
Swaailandia, Suecia, República Araba Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, TiÚbe0~ Turqtdar UgMda, 
República Socialista Sovidtica de Ucrania, Unibn de 
Repúblicas Socialistae Soviéticar, Smiratos Arabee 
midos, reino Unido de Gran Bretaña e IrlaMa del Norte, 
RepUblica Uniba de Taarada, Bstador Unidor de &¿rica, 
Uruguay, Vaauatu, Veneauela, Viet Nam, Xemen, 
Xugorrlavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

w  en wr Iraq. 

Por 148 votos 01 S 
10 mdoc\mento. (rmrolucibn 45139). 

Bí (inteqwetación a0i ingl¿r)c Bemor concluido ari 

nuertro examen del tema 137 del programa. 

Piamos ahora al informe do la Sexta Comiribn (W451733) sobre el tema 138 

del prograam "Decenio de lae Naciones Unidas para el Derocho Internacional". 

Doy la palabra al representante de Indonesia. 

8t.. (Indonesia) (interpretación del ing16r)a Mi delegaCi¿n 

desea añadir su nombre a la lista de patrocinadores del proyecto de reroloci¿n 

recomendado por la Sexta Comisión ea au informe sobre este tema. 

Eí (interpretación del inglés): La Becretaría ha tomado 

nota de la declaración formulada por el repreeentante de Indon88ia. 

La Asamblea tomará ahora una decísi6n sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Sexta Comisión en 81 párrafo 10 de su informe (A/45/733). 

La Sexta Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votacibn. 

LPuedo considerar que la Asamblea desea proceder de la misma manera7 
, ado el Drovacto de resolucbn cont&& en el D áucuddJuRl 

to A/45/733. (resolución 45140). 

lJ1 PRESIVENTI$ (interpretación del inglés): Hemos concluido así 

nuestro examen del tema 138 del programa. 
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La kwnblea colrsidetará ahora el informe de la Sexta Comisi¿n (W45/734) 

sobre el tema 139 del programa, "Arreglo pacifico de controversia6 entre Artados". 

La As6mblss 6e prorrunciarb. ahora robre el proyecto de decieibn recomendado 

por la Sexta Comisián ea el párrafo 8 de 6u informe. 

El proyecto de decisión fue aprobado por la Sexta Comirión sin votación. 

LPuedo considerar que la Asamblea tambián desea aprobar dicho proyecto7 
. el ptpybcto de dsciaión en w  8 && 

documento. 

Eí (iotetpretacidn del inglés): Con esto concluye nuestro 

examen del tem6 139 d6l progrsaa. 

La A6amblea considerará ahora el informa de la Sexta Comisión (W45/735) 

sobre el tema 140 del programa, “Proyecto de código de crímewa contra la par p 

la regurid6d de la hum6Bidad". y el tema 142 del programa, HInforme de la 

Comiribrr de Derecho Internacional sobre la 16bor realir6da en 8u 42. período de 

8e6ione8@+. 

L6 A6emblea tomar6 UM deci6i6n aobre el proyecto de rerolucibn titulado 

"Informe de ;a Comisión de Derecho Internaciooal 6obre la 16bor realiaada en 6u 

42’ período de 666ion68'*, que ha rido recomendado por 16 Sexta Comisión en el 

párrafo ll de su informe. 

L6 Sexta Comirión aprobó el proyecto de r66OlUCiÓn sin votación. LPuedo 

coB6iderar que la Asemblea General desea hacer lo mirmo? 
, , el OfPYBcto de rm en el m 

B A/45/735 (resolución 45/41). 

El (interpretadh del inglés): De ese modo concluye 

nuestro examen de los temas 140 y 142 del programa. 

Pasamos ahora al ~B~OI-IIW de la Sexta Comisión (A/45/736) sobre el tema 141 

del programa, “Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional sobre la labor realisada en su 23* período de sesiones". 

La Asamblea tomará una decisión sobre el proyecto de resolución recomendado 

por la Sexta Comisión en el párrafo 7 de su informe. 

La Sexta Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votación. LPuedo 

considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? 

Queda aDrobado el Drovecto de resolución contenigesn el Dárrafo 7 del 

documento A/45/42 (resolución 45142). 
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el (interpretaciin del ingl&+)a Hemos concluido asi el 

examen del tema 141 del programa. 

La Anemblea examinará ehora el informa 6a la Sexta Comiribn W45/738) 

sobre el tema 143 del proqtama, “Ehamen del proyecto de artículo8 sobre el 

elrtatuto del correo diplomhico y de la valija diplomhtica no acompaítada por 

un correo díplomático y de los proyectos de protocolo6 facultativos*. 

La haamblea tomará ahora una decisión #obre el proyecto da resolucibo 

recofnemdado por la Sexta Comisibn en el pbrrafo 9 da au informa. Brte 

proyecto de resolución fue aprobado por la Sexta Comieibn río amterlo a 

votación. ¿Puedo entender que la AsaaWea desea proceder de igual meneta? 

el oe de reaalución en Q&&&B 9 a 

m (resolución 45143). 

El (interpretacíh del ínglh)a Así concluye nuertro 

examen del tema 143 del programa. 

Paaamr al informe de la Serta Comiriin W45/739) #obre 01 tema 144 del 

programar nInform del Comité lbpecíal de la Carta de lar, Uacíonee Unidae y 

del fortalecimiento del papel de la Organíaaci¿tP. 

Doy la palabra al representente de Cuba, quien desea explicar au voto 

antes de la votación. 

Ir. (Cuba): Ui deleqací¿n desea formular une 

declaración con el objeto de reiterar IU parición e intetpretacíán con 

relación al documento A/45/739, relativo a la racionalización de lou 

procedimientos exilrtentes de las Naciones Unidar, el cual contiene 

recomendaciones que figurarán como anexo al reglamento de la Asamblea haeral. 

Abrigamos serias reservas acerca de la aplicación 8 interpretación de la 

fórmula contenida en el párrafo 1 de dichas recomendaciones, ya que a nuestro 

juicio su letra AO debe ser objeto de %Aa interpretación extensiva que pueda 

limitar el derecho soberano de los Estados. 

Hemos podido constatar eA este periodo de sesiones la tendencia, uy tanto 

incrementada en comparación con períodos de sesiones precedentes, de buscar 

fórmulas en las cuales predomine el consenso. 

Mi delegación expresó en el 26" período de sesiones que en principio 
* 

no se oponla a la racionalización de los procedimientos de la Asamblea, en 
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el sentido de contribuir 8 una reducción de los coetos administrativos, 

aprovechar mejor el tiempo disponible y hacer más efectivo el trabajo de esta 

Asamblea. Sin embargo, no8 pronunciamos ea contra de que la racionalisación 

se intente utilitar por la vía de la prbctica para introducir el consen como 

regla fija para la toma de decisiones por parte de la Asamblea General y au8 

órganos, lo cual a nuestro juicio agría violatorio del derecho de los Estados 

contenido en el Artículo 19 de la Carta, y lejos de contribuir a fortalecer el 

carácter democrático de las decisiones de esta augusta Asamblea y sus órganos, 

tendría por consecuencia el debilitamiento y anulación de eae car¿cter. 

Eu tal sentido, mi delegación desea ineiatir en el respeto irreatricto del 

Artículo 18 de la Carta. 

s (interpretación del inglés): La Asamblea tomará ahora 

una deci8ión sobre 106 dar proyectos de resolución recomendado8 por la Sexta 

Comisión en el pirrafo 15 de nu informe (A/45/739). 

La Asamblea primero tomar6 una decisión sobre el proyecto de resolucibn 1, 

titulado “Informe del Comité Especial de la Carta de la8 lacioner Unida8 y del 

fortalecimiento del papel de la Organisaci¿n*. 

El informe de la Quinta Comisión, sobre la6 consecuencias para el 

presupuesto por programas del proyecto da reeolución 1, aparece en el 

documento A/45/720, 

Se ha pedido votación registrada. 

Votos: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladerh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Ehután, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darusaalam, Bulgaria, Burkina 
Paso, Burundi, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comorae, 
Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Piji, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Alemania, Ghana, 
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
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Maldivas, Malí, hfalta, Mauritaniar Uauricio, titiao, 
Mongolia, Xarruecoe, Mmanrbigue, Myaamat, Bamibia, 
Nepal, Paires Bajos, meva Zelandia, licatagua, Niger, 
Nigeria, Norucyls, Gm&, Pakistbl. Papua 19uevs Guinea, 
Paraguay, Perú, ?ilipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
Rumaala, Santa Luaía, Sanos, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Bineapur, Islae Salonda. 
Somalia, Beptia, 8ti Lanka, 8uriaame. Swasilandiar 
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnes, Turgui& Uganda, Rep6bliaa 
Socialista Soviitica de Ucrania, Unión de Repúblicar 
Socialista8 Sovibticae, Emirator Arabes Unidoo, 
Reino Unido de Gran Brotaita 0 Irlanda del Borte, 
República Unida da Tanamia, Bstador Unidos de &¿ric;c+ 
Uruguay, Vaauatu, Veneauela, viet Iam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, õimbabve. 

-: Jamabiriya Arabe Libia. 

(rerolucióo 45/44)*. 

m (interpretacibn del iag1/8): La Luamblea tomar6 abora usa 

decisibn robrm 01 proyecto de reroluci¿n IX, titulado nnacionaliaación de loa 

procedimientos exiwmter de las 19acioner Unídar". 

Se ha pedido votación rcbgistrada. 

avv . 

-: Afganiut6n, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Auatrali& Au&ria, Bahaamr, 
Eabrein, Bangladesh, Barbado8, tilgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Daruasalam, 
Bulgaria, Burkina ?aro, Burundi, RepÚbliCa Bocialirta 
Boviitica de Bielorrusia, Casbenín, Canadá, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoraa, Congo, Costa Rica, Côt0 d'Ivoire, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Stiopía, Fiji, Pinlaadia, Francia, Gabón, Gambia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 

l Posteriormente, la delegación de la Argentina informb a la Secretaría 

que tenía la intención de votar a favor. 
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Guinea-Bisesu, Guyana, Eaití, Honduraa, Hungria, 
xrlandis. India, Indonesia. Ir& (República Ialhica 
del), Iraq, Irlmda, Ierael, Italia, Jaftmica, Japh 
Jordania, Kenya, Kuwait, República Damocr&ica 
Popular Lao, Líbano, Lasotho, Jammhiriya Arabe Libia, 
Liocbten8teikb Lummburgo, Madagarrcar, Malawi, bfalasia, 
bfaldivas, Malí, Ualta, Mauritania, Mauricio, tkíco, 
Mongolia, Marruecos, Morambigue, bSyanmar, Kamibia, 
Uepal, Paises Bajos, Wueva Zelandia, Nicaragua, Wiger, 
Nigeria, Noruega, &Q&, Pakistbr, Papa Uueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
K\nasnia, Senta Lucía, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Ielar Salonda, 
Somalia, Bspa3a, Sri Lanka, Sud&, Suriname, 
Sraailandia, Suecia, Rapública Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabaqo, Túnea, TUrgda, Uganda, 
nopública socialisto aoviitica de Ucraníar Uních de 
República8 800íalirta8 Soviiticar, Emirator Arabee 
Unidor, Peino Unido de Gran Bretaíb e Irlanda del Kof?e, 
República Uniba & Tanaada, Kstador Unidor de Amóricar 
Uruguay, Vanuatu, Venewela, Viet Kam, Yemen, 
Xugorlavía, Zaire, Zembia, Kimbabwe. 

!Uo.8 en contta: Uinguno. 

-: Cuba. 

El (interpretación del inglh): Doy ahora la palabra al 

representante da Colombia guien desea explicar su voto. 

8t. (Colombia)! La presente declaracibn se lee a nombre 

de las delegaciones de los riguientes países: Argentina, Bolivia, Braril, 

Corta Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Paraguay, Perú, 

República Dominicanar Uruguay p Colombia. 

Lar delegaciones de los países anteriormente enunciados expresamor 

nueetra satisfacción por la culminación de las labores del Comiti Especial 

de la Carta de lar Kacionea Unidas y del fortalecimiento del papel de la 

Organi3aciów relativas a la racionalización de loa procedimientos erietentes 

en las ilaciones Unidas, cuyas conclusiones están contenidas en el anexo del 

documento A/C.6/45/L.4 del 31 de octubre de 1990. 
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Sobre el particular, desetamoa dejar conntanaia exprera do auoetra 

interpretación do1 pbrrafo 1 do tal anexo. Coosideraam quo, al destacar una 

ves m6s la vigencia del Articulo 18 be la Carta do lar, 19acioueo Unidao, dicho 

p6rrafo reafirma el derecho al voto ae cada Uiembro da la Asamblea Qeaersl. 

Sin perjuicio de 888 derecho y cuando sea posible. be podrén roalisat consultan 

oficiosas coa la participación IU& amplia posible de loa Estados bliembtos. con 

mitas a concertar texto8 do rosolucioaes y deciriones. Uimiamo. entondomom 

que estas conclusiones robre racionaliaacidn de loa procedimientor, dado nu 

cadcter 40 norma posterior, afectan en lo pertinente al párrafo 104 da la 

wcci¿~ 0 del capítulo vII dsl amero V al teqlamento a6 la Aaamblaa General, 

quo fuera aprobado por la resolución 2837 UKXVI), del 17 de diciembre de 1971. 

m (ioterpretacibn del ingl/~)r Ouiriera dialar a la 

atencibm de la A8amblea una cuestión relativa a la participación en 01 Comiti 

trpecial de la Carta de las lacioner Unida6 y del fottale~ími44nto a0i papel de 

la Otganiaaciin. 

Los miemhro8 recordarán quee en virtud de una carta da tocha 3 de octubre 

de 1990 W45/567), el Ministro Federal de Relacione8 Rrtariorea de la 

República PeMetal de Alemania inform¿ al Secretario General que, al 

incorporar80 la República Democr¿tica Alemana a la Uepública Pederal da 

Alemania a partir del 3 da octubre de 1990, loa do8 Eatador de Alemania 

88 habían unido para formar un Betado soberano. 

Por coaaiguiente, el asiento que ocupaba la antigua República Democ!t¿tica 

Alemana en el Comité Especial de la Carta de las laciomm Unida8 y del 

fortalecimiento del papel de la Otqanisación quedó vacante a partir del 3 de 

octubre de 1990. 

De conformi8ad con la resolución 3349 (xX1X) de la AsaQUea General, 

aprobada el 17 de diciembre de 1974 durante el vigésimo no0ye110 período de 

sesioues, los miembros de eae Comité son designados por el Presidente de la 

Aearnblea General cwforme al principio de la distribución geográfica 

equitativa. 

Luego de consultar a los grupos regionales, he designado a Hungría como 

miembro del mencionado Comité a partir de hoy. 
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¿oUedo coahletat que la Asamblea General toma nota de eeta designación? 

-9 

gl (intetptetacibn del iagl~s): Iiemme concluido asi 

nueetto examen del tema 144 del programa. 

La Asamblea examinará a continuación el informe de la Bexta Comisibn 

(A/45/740) sobre el tema 145 del programa, '*Iafomm del Comit¿ da Relaciones 

con al País Bubrped", contenido 8x1 el documento. 

La Asamblea proceded a tomar una deciriión respecto del ptoyeato de 

resolución recomendado por la Sexta Comisión en el pittafo 7 del informe. 

La Sexta Comíriba aprobó el proyecto de teeoluci&n sin rometerlo a 

votación. LPuedc conridetat qu43 la Aeamblea General dema proceder de la 

miema manera? 

de v en el obrtaro 7 dul 

m (torolucián 45146). 

m (interpretación del iaqlir): Hemor concluido así el 

ermndelteam145 clel programa. 

La Asamblea eiaminatá a continuación el informe do la Sexta Comisión 

(h/45/741) robte el tema 146 del programa, '*Protocolo adicional, relativo 

a lar funcionea conmlarea, de la Convención de Viena sobre Relacionee 

Coneulate8*. 

La Asamblea procederá ahora a tomar una deciribn mobre al proyecto de 

rerolución recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 7 del informe. 

La Serta Comisión aprobó el proyecto de resolución efn cometerlo a 

vot6ción. LPuedo conaidetar que la Asamblea General desea proceder de la 

misma Inaneta? 
, , el gt;pyecto de m en el mafo 7 &l 

-/45/741 (resolución 45147). 

s (interpretación del inglés): Hemos concluido aai el 

examen del tema 146 del programa. 

La Asamblea examinará a continuación el informe de la Sexta Comisión 

(AI4517421 sobre el tema 147 del programa, "Reglamento de conciliach de 

las Naciones Unidas". 
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La A8amblea proood8ri a tomar una dooiribn robre o& proy8oto do 

dmiriba titulado *hglmb8nto d8 188 Il4aioaor mMa pu8 18 aonailirai6a 

de eorrtroverois8 antra B8tado8 #, r8aomendado por la Buta Coaímíbn on 01 

pdrrafo 0 doliaform8. 

b Seeta Com~h5n aprobó el proyaoto 68 dooi8ibtb 8La rmtmrlo a 

votaci6n. dhodo conoidetu que la Ammbloa (ka8r8l do888 proaeQ8r de la 

míune manota? 

m (int8rpt*tecíóa &l irrgldr)r L8 kmhblrn8 h8 8oaeloiao 

ahora818x8m8ndo~t8aa147 &alptognms~ d8toba8108 isforwrd*la 

Beeta Codribn. 


